
  En la ciudad de Quito a... del mes dearritstel 2018 recibo la presente carta de 
cesión de acciones junto con una copla de la escritura de donación y procedo en esta 
misma fecha a realizarla anotación correspondiente en el libro de acciones y 
accionistas. 

  

  

  

GERENTE GENERAL. 

ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 5 de noviembre del 2018 
Señor 

GERENTE GENERAL. 
ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD ANONIMA. 
Presente.- 

De mi consideración: 
Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones 
conforme a la donación adjunta. 

A efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratulto por parte 
delos conyuges CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS Y SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR 
a sus hijos CARLOS HUMBERTO, ANDRES SEBASTIAN Y ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA 
ARIAS. 

En virtud de que los cesionarios ya son accionistas de la compañía sus correos 
electrónicos son los que ya se encuentran registrados. 

Los valores y montos de la donación se encuentran detallados en la escritura adjunta. 

Agradecemos se sirva anotar esta cesión en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía. 

Atentamente, 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO. 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

  

PROTOCOLO: 2018/17/01/15/P04848 1 
FACTURA No.000047233 | 

DONACION / 
OTORGA. 

CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA 
SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR 

AFAVOR DE: 
ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS 
ANDRES SEBASTIAN NAVEDA ARIAS 
CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS 

CUANTIA: 
USD$240.366,24 

Donación50.doc 
CARR. 
Di: 2.COPIAS.    

En la cludad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día trelnta y uno de octubre del año dos mil diez y 
ocho, ante mi Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 
Quinto del Cantón Qullo, comparecen: por una parte el señor 
CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y |la señora- SILVIA 
JACQUELINE ARIAS LOOR, por sus propos y personales derechos, en 
'Ealidad de DONANTES; y por otra parte ESTEBAN ALEJANDRO 
JNAVEDA ARIAS, de estado civl casado, ANDRES SEBASTIAN 

   



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO. 
"NOTARIO DECIMO QUINTO DEL GANTON QUITO 

NAVEDA ARIAS de estado civil casado y CARLOS HUMBERTO 
NAVEDA ARIAS, por sus propios y personales derechos, en calidad de 
DONATARIOS, — Los comparecientes deciaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, de ocupación 
empleados privados, domicilados en esta ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, hábles en derecho para contratar y contraer obligaciones, 
a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación. Advertidos los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 
al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta: — SEÑOR NOTARIO: — En el registro de 
escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de donación de las 
participaciones de una Compañia limitada al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES: HComparecen al 
otorgamiento de la presente escritura por una parte en calidad de 
donantes los cónyuges CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y 
SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR y por otra parte en calidad de 
donatarios: ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS, de estado civil 
casado, ANDRES SEBASTIAN NAVEDA ARIAS de estado civil casado y 
CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS. de estado civil divorciado. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 
esta ciudad, capaces para contraer derechos y obligaciones. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los cónyuges CARLOS HUMBERTO 
NAVEDA ESPINOSA y SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR cuentan 
dentro de su patimonio con CUATROCIENTOS CUATRO MIL 
TRESCIENTAS SETENTA Y DOS ACCIONES de la compañia 

   



DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

1. ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD ANONIMA, 
2. conforme consta de la insinuación adjunta, es su deseo donar 

CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS VEINTE Y CUATRO 
ACCIONES. CLAUSULA TERCERA.- Con los antecedentes expuestos 

sus hijos Carlos Humberto Naveda Arias, Esteban Alejandro Naveda 
Aras y Andrés Sebastián Naveda Arias, DIEZ Y OCHO MIL 

5 [OCHOCIENTAS OCHO (18.808) acciones por un valor patrimonial 
lo lonal de USDS80 122,08 (OCHENTA MIL CIENTO VEINTE Y 
1/ DOS 8/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) a 
12 cada uno es decir un total de CINCUENTA Y SEIS MIL 
13. CLATROCIENTAS (56.424) acciones por un valor total de 
14 USDS240.306,24 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS 
15. SESENTA Y SEIS 24/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
16 AMÉRICA) CLAUSULA CUARTA.- ACEPTACION DE LA 

17. DONACION: Los donatarios CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS, 
18 ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS, y ANDRES SEBASTIAN 

19 NAVEDA ARIAS, — confome a lo que dispone el articulo mi 
20  cuatrpcientos veinet y siete (1427) del Código Civil aceptan la donación 
21 por asi convenirie a sus intereses. Los donantes se dan por notificados 

    

  

| 22 conla presente aceptación. La presente donación no entra a formar 
23 parte del haber de la sociedad conyugal de los donatarios en 
24 — conformidad a lo que dispone el articulo ciento cincuenta y ocho (158) 
25 Las Civil. CLAUSULA QUINTA: CONFORMIDAD.- Las partes 
26 confratantes aceptan el total contenido de todas y cada una de las A 
A pene que anteceden por estar hechas en seguridad y garantia 

sus propios y recíprocos intereses.  CLAUSULA SEXTA: 

   



OR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

ESPECIAL: CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS, ESTEBAN 
ALEJANORO NAVEDA ARIAS, y ANDRES SEBASTIAN NAVEDA 
ARIAS, otorgan poder especial amplio y suficiente cuanto en derecho se 
requiere a favor de EVELY CAROLINA TENE LEMA, con cédula de 
ciudadania número uno siete dos cinco cinco uno ceronueve dos — siete 
(172551092-7) o Lida Natalia Muñoz Ayaia, con cédula de ciudadanía 
número uno siete dos uno nueve tres ocho cero cinco — seis 
(1721998056), a fin de que puedan obtener la clave del SRI para 
declaraciones y hacer las gestiones necesarias para realizar la 
declaración del Impuesto a la Donación y cuanto otra gestión fuera 
necesarias para declarar dicho impuesto. Usted señor Notario se servirá 
agregar las clausulas de estilo para la plena validez de este instrumento 
HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se encuentra firmada por la Abogada 
Verónica Vilacis M., con matricula profesional número siete mil 
quinientos diez y nueve del Colegio de Abogados. Para el otorgamiento 
de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos 
legales del caso y leida que les fue, integramente a los comparecientes, 

por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y para 
constancia firman en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

RIO a 
F) CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA 

cc. Orooe37eld



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO. 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Sel orde | 
F) SILVIA JÁCQUELINE ARIAS LOOR: 
CC. Aro07/077 3 . | 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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   _ DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

1 Taro, 
2. PROTOÉDLO. 2018-17-01-15-P04845 
3. FACTURA No.001-002-000047232 
“ ACTA NOTARIAL DE DONACION 
5 OTORGA: 
$ CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA 

SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR 
AFAVORDE 

  

CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS 
ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS 
ANDRES SEBASTIAN NAVEDA ARIAS 

CUANTIA: 
INDETERMINADA 

    
mM CAFP 

13| En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
20 | del Ecuador, hoy día treinta y uno de octubre del año dos mil diez 
21 | y ocho, ante mi Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 
2. | Quinto del Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y cono- 
23. | cimiento, a la celebración de la presente escritura; los cónyuges se- 
24 [nor CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y la señora SILVIA 

  

25- | VACQUELINE ARIAS LOOR, por sus propios y personales der 
xs | en calidad de DONANTES; la señorita EVELYN CAROLINA TENE___ 
21) LEMA, por sus proplos y personales derechos, en calidad de 

TESTIGO, y, la señorita LIDA NATALIA MUÑOZ AYALA, por sus 
1



     

Señor Notario: 
Carlos Humberto Naveda Espinosa y Silvia Jacqueline Arlas Loor , casados entre sl, de 
racionalidad ecustoana, domicilacos esta Cudad , arte uste respetuosamente 

cemos, on la siguiente insinuación para hacer posi la donación que nuestro! 
bre , deseamos realizar a favor de nuestros hijos Carlos Humberto, Esteban | 

     

   

    
   

      

   

donar a cada uno de nuestros hijos: Carlos Humberto Naveda Arias, Esteban 
¡dro Naveda Arías y Andrés Sebastián Naveda Arias. , 18800 acciones. por un valor 
Imonial proporcional de-USD-$ 20122,08 (ochenta milclento veinte y dos 8/100 dólares 

Estados Unidos de América) a cada uno es dedr un valor total de USD 
 24(doscientos cuarenta mil trescientos sesenta y sels 24/10 dólares de los Estados 

    

raciones expuestas y fundamentados en lo que dispone el artículo 1427 
Civil, solictamos se sirva concedernos la respectiva autorización para 

los antecedentes por lo que se servirá aceptar 

tado en lo que dispone el artículo 18 de la Ley Notarial numeral 11, solicito se 
digne recibir las declaraciones juramentadas de las testigos, señorita Evelyn Carolina 
Tene Lema, C.C. 1725510927 y señorita Lida Natalia Muñoz Ayala, C.C. 1721938056, al 
tenor del slguiente Interrogatorio: 

2. Soblela edad y més generales de e. 
/ 2. Cómb es verdad que el testigo conoce a los Insinuantes de la referida donación,? 

/ 3. Comb es verdad que los comparecientes somos dueños de las acciones de la 
compañía Ecuanros Ecuadorian New Roses Sociedad Anónima? 

4. Comp es verdad que poseemos otros bienes y que por consiguiente, la donación 
de dichas acciones no afecta nuestra situación patrimonial, pues tenemos 
bienks suficientes para nuestra subsistencia.     

      

Aruego dé los peticionarios como su abogada patrocinadora 

ya Ml 
Verónica VII 

MAT.7S19CAP. 
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fía ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD ANONIMA, siendo nuesto 

     



propios y personales derechos, en calidad de TESTIGO. Los compa- 
recientes declaran ser'de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados los dos primeros y solteras la dos úli- 
mas, de ocupación empléados privados, domiciliados en esta ciudad 
de Quito Distrito Metropolitano; hábiles en derecho para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe; en virtud de ha- 
berme exhibido sus documentos de identificación. Advertidos los 
comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de esta 
escrítura, así como examinados que fueron en forma aislada y sepa- 
rada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coac- 
ción, amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me pl- 
den que eleve a escritura pública la siguiente declaración de acuer- 
do al petitorio presentado y que dice relación a su deseo de hacer 
una donación, quienes luego de ser juramentados en legal y debida 
forma, previas las advertencias de la gravedad del mismo y de la 
cbligación que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud, ex- 
presa: CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y SILVIA 
JACQUELINE ARIAS LOOR, líbre y voluntariamente su voluntad de 
donar Cincuenta y seis mil cuatrocientas veinte y cuatro acciones de 
la Compañía ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD 
ANONIMA, a favor de nuestros hijos CARLOS HUMBERTO 
NAVEDA ARIAS, ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS y 
ANDRES SEBASTIAN NAVEDA ARÍAS, diez y ocho mil ochocientas 
ocho acciones a cada uno por un valor patrimonial proporcional de 
OCHENTA -MIL «CIENTO -VEINTE- Y -DOS-- DOLARES -DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO DOS CENTAVOS 
DE DÓLAR, por una valor DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS'ESTADOS 

2 

   



DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

1 UNIDOS DE AMERICA CON VEINTE Y CUATRO CENTAVOS DE 
2. DOLAR. Dejando expresa constancia que al hacer esta donación, en 
3 + nada se ha afectado el patrimonio de los cónyuges señor CARLOS 
>> HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y la señora SILVIA JACQUELINE 
$) ARIAS LOOR, ya que poseen bienes adicionales suficientes que ga- 

rantizan su subsistencia. — Acto seguido intervienen las testigos: se- 
orita EVELYN CAROLINA TENE LEMA, y, la señorita LIDA| 
NATALIA MUÑOZ AYALA, ecuatorianas, de estado civil solteras | 
Ímayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano y sin impedimentos legales declaran en forma 
ividual, bajo juramento y advertidas de la gravedad del mis- 

1mo y de la obligación que tienen de decir la verdad que La 
13 || señorita EVELYN CAROLINA TENE LEMA, ttular de la códuia de 
14 | ciudadanía número uno siete dos cinco cinco uno cero nue 

   

   

  

    

  

    

  

dos 
15 |siete, dice que conoce desde hace algunos años a los cónyuges se- 
16 — hor CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y la señora SILVIA 
1 JACQUELINE ARIAS LOOR, quienes al hacer la presente donación 

  

11. de Cincuenta y seis mil cuatrocientas veínte y cuatro acciones de la 
19 Qompañía ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD 

// 20. ANONIMA; no se ve afectada en razón de que poses bienes que ga- 
21 — rántizan su subsistencia. — HASTA AQUI LA DECLARACION, de la 
22. cbmpareciente, quien se afirma y ratifica en todo su contenido. La 
» señorta LIDA NATALIA MUÑOZ AYALA, titular de la cédula de clu- 
za. decía ndinero so lee dos uno nuse ts chopo cosa ab 

    

25 - bBlce que conoce desde hace algunos años a los cónyuges señor 
16 [CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y la señora SUYA 
21 / JACQUELINE ARIAS LOOR, quienes al hacer la presente donación 

ÍA. de Cincuenta y seis mil cuatrocientas veinte y cuatro acciones de la 
3



     
1. Compañía ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD 
2. ANONIMA; no se ve afectada en razón de que posee bienes que ga- 
3 rantizan su subsistencia, y adermás posee bienes e ingresos adicio- [ 
4 nales HASTA AQUÍ LA DECLARACION, de la compareciente, 
5. quien se afirma y ratifica en todo su contenido. Y, las justificaciones 
6. de que la donante tiene bienes e ingresos suficientes para su subsis= 
7 tencia. Cumplidas que han sido todas las formalidades y de acuerdo 
8. alo previsto en el numeral once del Artículo diez y ocho de la Ley 
    resente acta, la misma que constituirá sufi 

lo. ciente documento habilitante para ía donación. Conforme a lo solick- 
11. tado, protocollcese y otórguese copias de la presente acta. — Para 
12. constancia y más fines de Ley, la donante, las testigos y el Notario, 
13. fiman.en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

0 O”. 
AOS 

  

19 — F) CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA 

2 CC. 0006374 /9 
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"DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cl anicación y Ceduación 

e gir 
y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
Conación del cedulado; CIUDADANO 

  

Tigar de-rócimióio: ESUADORUPICHINCHAIQUITO/6O 
SUAREZ 
Fecha de facimiento: 13 DE MAYO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Cónyuge: ARIAS LOOR SILVIA JAGQUELINE 
Fecha de Matrimonlo: 7 DE AGOSTO DE 1878 

Nombres del padre: NAVEDA HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ESPINOSA TERESA 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Fecha de éxpedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

  

Í ! Irorcin cerca la testa: 31 DE OCTUBRE DE 2018 
Enisc CARLOS ANBAL FLORES PROAÑO - PICHNCHA.QUITÓIT 16 -PIOHINCHA GUI 

        

182. 

co proa ata un e psa o crcd ac o Va ic oh Sm 21 LOGICA uml aL 
  

      tr Jong Troya Poma 
Director Genera dl Rai Cl, Isrticación y Cedulcón 

Documento firmado slerómca 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna Diección Gerarn se Registro Cl, ldntficación y Cocción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

«Número Único de Identificación: 0500910773 

  

  

"Nombres del cudadano: ARÍÁSLOOR SILVIA JACQUELNE 
a 

“Condición, :dulado: CIUDADANO! 

    

Lugar devffacimisnto; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO- 
(CONCERCION) 

Fecha de ñacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1961 
  

'Nacionalldad: ECUATORIANA: 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión:    UBHACER: DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVEDA ESPINOSA CARLOS HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1973 

  

Nombres del padre: ARIAS BARROS JAIME 

Nacionalidad: No Regístra 

¡Nombres de la madre: LOOR MENDOZA DOLORES MARIA 

Nacionalidad: No Registra 

  

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2013    ¡Condición de donante: SI DONANTE 

   

     

N' de cercado: 182-189.000:2 

E     

  

log org Toya Foeres 
rector Ganera de Rego Cil, sntcación y Covlacn 

Documento mado alectróicamerte 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Descción Goreral ds Regsro Civ enifiación y Cesuiación 

  

E 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número'único de Identificación: 1725510827 

        

  

Fecha de nacimiéntó! 25 DE NOVIEMBRE DE 1996 

Naciómalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER | 

Instrucción: BACHILLERATO | 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Ñ Cónyuge: No Regístra ! 

Fecha de Matrimonio:    lo Registra 

¡Nombres del padre: TENE CHOTO MELCHOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: LEMA VIMOS MARIA ANGELITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

A iracn cc la tc: 31 05 OCTUBRE DE ar 
Ea CASOS ANIBAL FLORES PROMO -PIHNCHAOÍITOAT 15 PÁNERA-aUTO 

    

  

  

Nube cortfcado: 186-169-00418 

ina Sega Tra Fueros 
Direc Sereral dl Registr Cv ieretcacón y Cesulcón 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR puna Desccón Gener de Registro Cil, Iencación y Ceduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

$ DE OCTUBRE DE 1987   Fecha de nacimient 

Nacionálidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE | 

Ñ Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ JUAN VALENTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA l 

Nombres de la madre; AYALA MARIA ENRIQUETA | 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2018    

| Contición de donante: SIDONANTE 
! 4 | irormacón coda ala tera: 3105 OCTUBRE DE 2018 

| Esor CARLOSANBAL FLORES PRDAÑO - PICHINCHAQUTONT 16 PIOHNÍCHA -QUTO 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: - Hoy cía en el Registro de Escrituras 
Públicas a mi cargo, a petición de la Abogada Verónica Villacis M, 

protocolizo en DOCE fojas úíles, los documentos que anteceden y que 
contienen: el Acta Notarial de Donación, las copias de las cédulas de 
ciudadanía, juntamente con el petitorio. Quito, treinta y uno de octubre de dos 
“mil diez y ocho.- El Notario, firmado) Doctor Juan Carlos Morales Lasso.- 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA | 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 

TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ Y OCHO. 

  

DR. JU: 

NOTARIO DECIMO QUÍNTO DEL CANTON QUITO: 

 



   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   Número único de identificación: 0500837814 

Nombres del ciudadano: NAVEDA ESPINOSA CARLOS HUMBERTO. 
| 

Condición del cedulado: CIUDADANO l 

Lugar de nacimiento: A A 
E SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO V 

Cónyuge: ARIAS LOOR SILVIA JACQUELINE 

  

| Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1976 

Nombres del padre: NAVEDA HUMBERTO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Nombres de la madre: ESPINOSA TERESA 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha 

  

expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irermacóncecate a atera: 31 DE OCTUBRE OE 2018 
Erar. CARLOS ANBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHAQUTONT 15; PIXMINCHA -QUTO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Birwcción General de Regitro Cl, Hdentiicación y Cadulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500910773 

Nombres del ciudadano: ARIAS LOOR SILVIA JACQUELINE | 
Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/OUAYAQUILICARSO 

(CONCEPCION) | 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1961 1 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: NAVEDA ESPINOSA CARLOS HUMBERTO 

  

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1973 

Nombres del padre: ARIAS BARROS JAIME 

| Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: LOOR MENDOZA DOLORES MARIA 

Nacionalidad: No Registra 

/ | Fecha de expedición: B DE ENERO DE 2013 

| | Condición de donante: SI DONANTE 

Inoracióncensicasa ante 21 DE OCTUBRE OE 2018 
Tio CARLOS AMIBAL FLORES PROAÑO - PICHNCHAQUITOANT 15 - ICHINCHA- QUO. 

   Ai Nigs cena: 182:169:0001 

YA 
La ic prensa nn pr a os tr oo na Oia lr uh cm ae LOQIDAC A, om y Lc 

  

     tr dogo Toa Fuste 
O Directos Genera cl Ragsro Cn, Ierticación y Cesulcón 

Documento firmado olecronicamnte



     

  

20 

Dr ven La lícrals Luego RO ECM SEC GON er 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0502193965 

Nombres dol cludadano: NAVEDA ARIAS ESTEBAN ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 
Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXILATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1979 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE Í 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DONOSO MENDEZ KARINA CRISTINA 
Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2016 

| Nombres del padre: NAVEDA CARLOS HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres de la madre: ARIAS SILVIA JACQUELINE 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 

  

DE MAYO DE 2016 

! Condición de donante: SI DONANTE 

Infamacón cascada a ch: 31 DE OCTUBRE DS 2018 
Emo CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO -PIOHINCHA-CUTO-NT 15-PICAINCHA -GUITO 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR paa; aci Erección Ganar de Regitro Cal donicción y Cadulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502193873 | 

Nombres del cludadano: NAVEDA ARIAS ANDRES SEBASTIAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO W 

Viga ra rencia 
Fecha de nacimiento: SDE ENERO DE 1987 | 
Nacionalidad: ECUATORIANA. ! 

  

Sexo: HOMBRE h 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

  

Í Cónyuge: CORNEJO AYALA ANDREA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: NAVEDA CARLOS HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

|| Nombres de la madre; ARIAS SILVIA JACQUELINE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“echa de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ioomación canica ua ec: 4 DE OCTUBRE DE 2018 
Ens CARLOS ANAL FLORES PROAÑO »PIDHNCHA-QUITOT15-PCHNCHA QUITO. 
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Desea arar de agur C, 
Identifnción y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera deRagisvo Ch Hdertecion y Cecelación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502193857 ; 

A A 
Condición del cedulado: CIUDADANO Ñ 

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXILATACUNGALA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1977 U 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesió 

  

(CENCIADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

  

Nombres del padre: NAVEDA CARLOS HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

V Nombres de la madre: ARIAS SILVIA JACQUELINE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fotomación ceca ale tec 31 DE OCTUBRE DE 2018 
Ennaor CARLOS ANSAL FLORES PROAÑO - PINCHA QUITONT 15   «CHNorA -auno. 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE 
CONTIENE LA DONACION QUE OTORGA CARLOS HUMBERTO 
NAVEDA ESPINOSA Y SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR A FAVOR 
DE ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS, ANDRES SEBASTIAN 
NAVEDA ARIAS Y CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS, FIRMADA 
Y SELLADA EN QUITO A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL DIECIOCHO 

Lol 
Dr. JUAN FARLOS MORALES LASSO. 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO



  
     

o. MÉVEDA ARIAS ANDRES SEPASTIAN 
HINCHA ourto 

YA 

  

1 Multa” 39.60 Costes: 0 Tor SD: 30.60 
DELEGACION PROVINCIAL DEPICHINCRA - 00019 

C81OB0b romero



  En la ciudad de Quito a... del mes dearritstel 2018 recibo la presente carta de 
cesión de acciones junto con una copla de la escritura de donación y procedo en esta 
misma fecha a realizarla anotación correspondiente en el libro de acciones y 
accionistas. 

  

  

  

GERENTE GENERAL. 

ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 5 de noviembre del 2018 
Señor 

GERENTE GENERAL. 
ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD ANONIMA. 
Presente.- 

De mi consideración: 
Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones 
conforme a la donación adjunta. 

A efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratulto por parte 
delos conyuges CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS Y SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR 
a sus hijos CARLOS HUMBERTO, ANDRES SEBASTIAN Y ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA 
ARIAS. 

En virtud de que los cesionarios ya son accionistas de la compañía sus correos 
electrónicos son los que ya se encuentran registrados. 

Los valores y montos de la donación se encuentran detallados en la escritura adjunta. 

Agradecemos se sirva anotar esta cesión en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía. 

Atentamente, 

dra A 

3 ita 2) SE, Abba.   

CARLOS HUMERTO NAVEDA ESPINOSA SILVIA JACQUEÚNE ARIAS LOOR 
CO OFO0L37 IG EC IS VOF 0773 

CESIONARIOS 
9 

y HD 
e 

CARLOS HUMBERTO NÁVEDA ARIAS po NÁVEDA ARIAS 
Ec 0s9UL3 853 ce osor(9386-0 

; ii ARIAS 

0502193873 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO. 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

  

PROTOCOLO: 2018/17/01/15/P04848 1 
FACTURA No.000047233 | 

DONACION / 
OTORGA. 

CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA 
SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR 

AFAVOR DE: 
ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS 
ANDRES SEBASTIAN NAVEDA ARIAS 
CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS 

CUANTIA: 
USD$240.366,24 

Donación50.doc 
CARR. 
Di: 2.COPIAS.    

En la cludad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día trelnta y uno de octubre del año dos mil diez y 
ocho, ante mi Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 
Quinto del Cantón Qullo, comparecen: por una parte el señor 
CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y |la señora- SILVIA 
JACQUELINE ARIAS LOOR, por sus propos y personales derechos, en 
'Ealidad de DONANTES; y por otra parte ESTEBAN ALEJANDRO 
JNAVEDA ARIAS, de estado civl casado, ANDRES SEBASTIAN 

   



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO. 
"NOTARIO DECIMO QUINTO DEL GANTON QUITO 

NAVEDA ARIAS de estado civil casado y CARLOS HUMBERTO 
NAVEDA ARIAS, por sus propios y personales derechos, en calidad de 
DONATARIOS, — Los comparecientes deciaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, de ocupación 
empleados privados, domicilados en esta ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, hábles en derecho para contratar y contraer obligaciones, 
a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación. Advertidos los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 
al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta: — SEÑOR NOTARIO: — En el registro de 
escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de donación de las 
participaciones de una Compañia limitada al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES: HComparecen al 
otorgamiento de la presente escritura por una parte en calidad de 
donantes los cónyuges CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y 
SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR y por otra parte en calidad de 
donatarios: ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS, de estado civil 
casado, ANDRES SEBASTIAN NAVEDA ARIAS de estado civil casado y 
CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS. de estado civil divorciado. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 
esta ciudad, capaces para contraer derechos y obligaciones. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los cónyuges CARLOS HUMBERTO 
NAVEDA ESPINOSA y SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR cuentan 
dentro de su patimonio con CUATROCIENTOS CUATRO MIL 
TRESCIENTAS SETENTA Y DOS ACCIONES de la compañia 

   



DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

1. ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD ANONIMA, 
2. conforme consta de la insinuación adjunta, es su deseo donar 

CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS VEINTE Y CUATRO 
ACCIONES. CLAUSULA TERCERA.- Con los antecedentes expuestos 

sus hijos Carlos Humberto Naveda Arias, Esteban Alejandro Naveda 
Aras y Andrés Sebastián Naveda Arias, DIEZ Y OCHO MIL 

5 [OCHOCIENTAS OCHO (18.808) acciones por un valor patrimonial 
lo lonal de USDS80 122,08 (OCHENTA MIL CIENTO VEINTE Y 
1/ DOS 8/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) a 
12 cada uno es decir un total de CINCUENTA Y SEIS MIL 
13. CLATROCIENTAS (56.424) acciones por un valor total de 
14 USDS240.306,24 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS 
15. SESENTA Y SEIS 24/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
16 AMÉRICA) CLAUSULA CUARTA.- ACEPTACION DE LA 

17. DONACION: Los donatarios CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS, 
18 ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS, y ANDRES SEBASTIAN 

19 NAVEDA ARIAS, — confome a lo que dispone el articulo mi 
20  cuatrpcientos veinet y siete (1427) del Código Civil aceptan la donación 
21 por asi convenirie a sus intereses. Los donantes se dan por notificados 

    

  

| 22 conla presente aceptación. La presente donación no entra a formar 
23 parte del haber de la sociedad conyugal de los donatarios en 
24 — conformidad a lo que dispone el articulo ciento cincuenta y ocho (158) 
25 Las Civil. CLAUSULA QUINTA: CONFORMIDAD.- Las partes 
26 confratantes aceptan el total contenido de todas y cada una de las A 
A pene que anteceden por estar hechas en seguridad y garantia 

sus propios y recíprocos intereses.  CLAUSULA SEXTA: 

   



OR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

ESPECIAL: CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS, ESTEBAN 
ALEJANORO NAVEDA ARIAS, y ANDRES SEBASTIAN NAVEDA 
ARIAS, otorgan poder especial amplio y suficiente cuanto en derecho se 
requiere a favor de EVELY CAROLINA TENE LEMA, con cédula de 
ciudadania número uno siete dos cinco cinco uno ceronueve dos — siete 
(172551092-7) o Lida Natalia Muñoz Ayaia, con cédula de ciudadanía 
número uno siete dos uno nueve tres ocho cero cinco — seis 
(1721998056), a fin de que puedan obtener la clave del SRI para 
declaraciones y hacer las gestiones necesarias para realizar la 
declaración del Impuesto a la Donación y cuanto otra gestión fuera 
necesarias para declarar dicho impuesto. Usted señor Notario se servirá 
agregar las clausulas de estilo para la plena validez de este instrumento 
HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se encuentra firmada por la Abogada 
Verónica Vilacis M., con matricula profesional número siete mil 
quinientos diez y nueve del Colegio de Abogados. Para el otorgamiento 
de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos 
legales del caso y leida que les fue, integramente a los comparecientes, 

por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y para 
constancia firman en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

RIO a 
F) CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA 

cc. Orooe37eld



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO. 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Sel orde | 
F) SILVIA JÁCQUELINE ARIAS LOOR: 
CC. Aro07/077 3 . | 

  

F) ESTÉBAN ALEJANDRO ÑAVEDA ARI 
ce oro219386-S 

da | 
ANDRES SEBASTIAN NAVEDA ARIAS 

16 |CC.0502193393 
Y ñ 

“”Y / 
/ 19 

» | Jn 
21 F) CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS 
nm pe osouigli? 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

arde 
F) SILVIA JÁCQUELINE ARIAS LOOR: | 
CC. 4000710772 | 

El 

10 Cc oro217386- | 

Y ATP 

A Sh / 
15 | ESANDRES SEBASTIAN NAVEDA ARIAS | 
16 |cc.0so2193393 
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OR. JUAN CÁRLOS MORALES LASSO | 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO Ñ 

   



   _ DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

1 Taro, 
2. PROTOÉDLO. 2018-17-01-15-P04845 
3. FACTURA No.001-002-000047232 
“ ACTA NOTARIAL DE DONACION 
5 OTORGA: 
$ CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA 

SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR 
AFAVORDE 

  

CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS 
ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS 
ANDRES SEBASTIAN NAVEDA ARIAS 

CUANTIA: 
INDETERMINADA 

    
mM CAFP 

13| En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
20 | del Ecuador, hoy día treinta y uno de octubre del año dos mil diez 
21 | y ocho, ante mi Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 
2. | Quinto del Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y cono- 
23. | cimiento, a la celebración de la presente escritura; los cónyuges se- 
24 [nor CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y la señora SILVIA 

  

25- | VACQUELINE ARIAS LOOR, por sus propios y personales der 
xs | en calidad de DONANTES; la señorita EVELYN CAROLINA TENE___ 
21) LEMA, por sus proplos y personales derechos, en calidad de 

TESTIGO, y, la señorita LIDA NATALIA MUÑOZ AYALA, por sus 
1



     

Señor Notario: 
Carlos Humberto Naveda Espinosa y Silvia Jacqueline Arlas Loor , casados entre sl, de 
racionalidad ecustoana, domicilacos esta Cudad , arte uste respetuosamente 

cemos, on la siguiente insinuación para hacer posi la donación que nuestro! 
bre , deseamos realizar a favor de nuestros hijos Carlos Humberto, Esteban | 

     

   

    
   

      

   

donar a cada uno de nuestros hijos: Carlos Humberto Naveda Arias, Esteban 
¡dro Naveda Arías y Andrés Sebastián Naveda Arias. , 18800 acciones. por un valor 
Imonial proporcional de-USD-$ 20122,08 (ochenta milclento veinte y dos 8/100 dólares 

Estados Unidos de América) a cada uno es dedr un valor total de USD 
 24(doscientos cuarenta mil trescientos sesenta y sels 24/10 dólares de los Estados 

    

raciones expuestas y fundamentados en lo que dispone el artículo 1427 
Civil, solictamos se sirva concedernos la respectiva autorización para 

los antecedentes por lo que se servirá aceptar 

tado en lo que dispone el artículo 18 de la Ley Notarial numeral 11, solicito se 
digne recibir las declaraciones juramentadas de las testigos, señorita Evelyn Carolina 
Tene Lema, C.C. 1725510927 y señorita Lida Natalia Muñoz Ayala, C.C. 1721938056, al 
tenor del slguiente Interrogatorio: 

2. Soblela edad y més generales de e. 
/ 2. Cómb es verdad que el testigo conoce a los Insinuantes de la referida donación,? 

/ 3. Comb es verdad que los comparecientes somos dueños de las acciones de la 
compañía Ecuanros Ecuadorian New Roses Sociedad Anónima? 

4. Comp es verdad que poseemos otros bienes y que por consiguiente, la donación 
de dichas acciones no afecta nuestra situación patrimonial, pues tenemos 
bienks suficientes para nuestra subsistencia.     

      

Aruego dé los peticionarios como su abogada patrocinadora 

ya Ml 
Verónica VII 

MAT.7S19CAP. 

  

  

V 

fía ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD ANONIMA, siendo nuesto 

     



propios y personales derechos, en calidad de TESTIGO. Los compa- 
recientes declaran ser'de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados los dos primeros y solteras la dos úli- 
mas, de ocupación empléados privados, domiciliados en esta ciudad 
de Quito Distrito Metropolitano; hábiles en derecho para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe; en virtud de ha- 
berme exhibido sus documentos de identificación. Advertidos los 
comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de esta 
escrítura, así como examinados que fueron en forma aislada y sepa- 
rada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coac- 
ción, amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me pl- 
den que eleve a escritura pública la siguiente declaración de acuer- 
do al petitorio presentado y que dice relación a su deseo de hacer 
una donación, quienes luego de ser juramentados en legal y debida 
forma, previas las advertencias de la gravedad del mismo y de la 
cbligación que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud, ex- 
presa: CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y SILVIA 
JACQUELINE ARIAS LOOR, líbre y voluntariamente su voluntad de 
donar Cincuenta y seis mil cuatrocientas veinte y cuatro acciones de 
la Compañía ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD 
ANONIMA, a favor de nuestros hijos CARLOS HUMBERTO 
NAVEDA ARIAS, ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS y 
ANDRES SEBASTIAN NAVEDA ARÍAS, diez y ocho mil ochocientas 
ocho acciones a cada uno por un valor patrimonial proporcional de 
OCHENTA -MIL «CIENTO -VEINTE- Y -DOS-- DOLARES -DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO DOS CENTAVOS 
DE DÓLAR, por una valor DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS'ESTADOS 

2 

   



DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

1 UNIDOS DE AMERICA CON VEINTE Y CUATRO CENTAVOS DE 
2. DOLAR. Dejando expresa constancia que al hacer esta donación, en 
3 + nada se ha afectado el patrimonio de los cónyuges señor CARLOS 
>> HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y la señora SILVIA JACQUELINE 
$) ARIAS LOOR, ya que poseen bienes adicionales suficientes que ga- 

rantizan su subsistencia. — Acto seguido intervienen las testigos: se- 
orita EVELYN CAROLINA TENE LEMA, y, la señorita LIDA| 
NATALIA MUÑOZ AYALA, ecuatorianas, de estado civil solteras | 
Ímayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano y sin impedimentos legales declaran en forma 
ividual, bajo juramento y advertidas de la gravedad del mis- 

1mo y de la obligación que tienen de decir la verdad que La 
13 || señorita EVELYN CAROLINA TENE LEMA, ttular de la códuia de 
14 | ciudadanía número uno siete dos cinco cinco uno cero nue 

   

   

  

    

  

    

  

dos 
15 |siete, dice que conoce desde hace algunos años a los cónyuges se- 
16 — hor CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y la señora SILVIA 
1 JACQUELINE ARIAS LOOR, quienes al hacer la presente donación 

  

11. de Cincuenta y seis mil cuatrocientas veínte y cuatro acciones de la 
19 Qompañía ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD 

// 20. ANONIMA; no se ve afectada en razón de que poses bienes que ga- 
21 — rántizan su subsistencia. — HASTA AQUI LA DECLARACION, de la 
22. cbmpareciente, quien se afirma y ratifica en todo su contenido. La 
» señorta LIDA NATALIA MUÑOZ AYALA, titular de la cédula de clu- 
za. decía ndinero so lee dos uno nuse ts chopo cosa ab 

    

25 - bBlce que conoce desde hace algunos años a los cónyuges señor 
16 [CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y la señora SUYA 
21 / JACQUELINE ARIAS LOOR, quienes al hacer la presente donación 

ÍA. de Cincuenta y seis mil cuatrocientas veinte y cuatro acciones de la 
3



     
1. Compañía ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD 
2. ANONIMA; no se ve afectada en razón de que posee bienes que ga- 
3 rantizan su subsistencia, y adermás posee bienes e ingresos adicio- [ 
4 nales HASTA AQUÍ LA DECLARACION, de la compareciente, 
5. quien se afirma y ratifica en todo su contenido. Y, las justificaciones 
6. de que la donante tiene bienes e ingresos suficientes para su subsis= 
7 tencia. Cumplidas que han sido todas las formalidades y de acuerdo 
8. alo previsto en el numeral once del Artículo diez y ocho de la Ley 
    resente acta, la misma que constituirá sufi 

lo. ciente documento habilitante para ía donación. Conforme a lo solick- 
11. tado, protocollcese y otórguese copias de la presente acta. — Para 
12. constancia y más fines de Ley, la donante, las testigos y el Notario, 
13. fiman.en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

0 O”. 
AOS 

  

19 — F) CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA 

2 CC. 0006374 /9 

  

2 co p0009077 3 *



"DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

| 

6 F) EVELYN CAROLINA TENE LEMA, 
7 TESTIGO 
IN 

    
" HE | 

  

lp. F)LIDANATALIA MUÑOZ AYALA 
dl CC. ha/93593-6 

EN DR, JUAN das LES LASSO 
| NOTARIO ni INTO DEL CANTON QUITO 

   



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cl anicación y Ceduación 

e gir 
y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
Conación del cedulado; CIUDADANO 

  

Tigar de-rócimióio: ESUADORUPICHINCHAIQUITO/6O 
SUAREZ 
Fecha de facimiento: 13 DE MAYO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Cónyuge: ARIAS LOOR SILVIA JAGQUELINE 
Fecha de Matrimonlo: 7 DE AGOSTO DE 1878 

Nombres del padre: NAVEDA HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ESPINOSA TERESA 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Fecha de éxpedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

  

Í ! Irorcin cerca la testa: 31 DE OCTUBRE DE 2018 
Enisc CARLOS ANBAL FLORES PROAÑO - PICHNCHA.QUITÓIT 16 -PIOHINCHA GUI 

        

182. 

co proa ata un e psa o crcd ac o Va ic oh Sm 21 LOGICA uml aL 
  

      tr Jong Troya Poma 
Director Genera dl Rai Cl, Isrticación y Cedulcón 

Documento firmado slerómca 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna Diección Gerarn se Registro Cl, ldntficación y Cocción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

«Número Único de Identificación: 0500910773 

  

  

"Nombres del cudadano: ARÍÁSLOOR SILVIA JACQUELNE 
a 

“Condición, :dulado: CIUDADANO! 

    

Lugar devffacimisnto; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO- 
(CONCERCION) 

Fecha de ñacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1961 
  

'Nacionalldad: ECUATORIANA: 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión:    UBHACER: DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVEDA ESPINOSA CARLOS HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1973 

  

Nombres del padre: ARIAS BARROS JAIME 

Nacionalidad: No Regístra 

¡Nombres de la madre: LOOR MENDOZA DOLORES MARIA 

Nacionalidad: No Registra 

  

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2013    ¡Condición de donante: SI DONANTE 

   

     

N' de cercado: 182-189.000:2 

E     

  

log org Toya Foeres 
rector Ganera de Rego Cil, sntcación y Covlacn 

Documento mado alectróicamerte 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Descción Goreral ds Regsro Civ enifiación y Cesuiación 

  

E 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número'único de Identificación: 1725510827 

        

  

Fecha de nacimiéntó! 25 DE NOVIEMBRE DE 1996 

Naciómalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER | 

Instrucción: BACHILLERATO | 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Ñ Cónyuge: No Regístra ! 

Fecha de Matrimonio:    lo Registra 

¡Nombres del padre: TENE CHOTO MELCHOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: LEMA VIMOS MARIA ANGELITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

A iracn cc la tc: 31 05 OCTUBRE DE ar 
Ea CASOS ANIBAL FLORES PROMO -PIHNCHAOÍITOAT 15 PÁNERA-aUTO 

    

  

  

Nube cortfcado: 186-169-00418 

ina Sega Tra Fueros 
Direc Sereral dl Registr Cv ieretcacón y Cesulcón 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR puna Desccón Gener de Registro Cil, Iencación y Ceduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

$ DE OCTUBRE DE 1987   Fecha de nacimient 

Nacionálidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE | 

Ñ Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ JUAN VALENTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA l 

Nombres de la madre; AYALA MARIA ENRIQUETA | 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2018    

| Contición de donante: SIDONANTE 
! 4 | irormacón coda ala tera: 3105 OCTUBRE DE 2018 

| Esor CARLOSANBAL FLORES PRDAÑO - PICHINCHAQUTONT 16 PIOHNÍCHA -QUTO 

  

lr Jorge Troya Pues. 
rector Genera de Raga Cul Ketfscón y Ces 

DocumenteFrmado electrónicamente 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: - Hoy cía en el Registro de Escrituras 
Públicas a mi cargo, a petición de la Abogada Verónica Villacis M, 

protocolizo en DOCE fojas úíles, los documentos que anteceden y que 
contienen: el Acta Notarial de Donación, las copias de las cédulas de 
ciudadanía, juntamente con el petitorio. Quito, treinta y uno de octubre de dos 
“mil diez y ocho.- El Notario, firmado) Doctor Juan Carlos Morales Lasso.- 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA | 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 

TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ Y OCHO. 

  

DR. JU: 

NOTARIO DECIMO QUÍNTO DEL CANTON QUITO: 

 



   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   Número único de identificación: 0500837814 

Nombres del ciudadano: NAVEDA ESPINOSA CARLOS HUMBERTO. 
| 

Condición del cedulado: CIUDADANO l 

Lugar de nacimiento: A A 
E SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO V 

Cónyuge: ARIAS LOOR SILVIA JACQUELINE 

  

| Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1976 

Nombres del padre: NAVEDA HUMBERTO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Nombres de la madre: ESPINOSA TERESA 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha 

  

expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irermacóncecate a atera: 31 DE OCTUBRE OE 2018 
Erar. CARLOS ANBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHAQUTONT 15; PIXMINCHA -QUTO 

  

  

4: 
  

to og Fo recto Ganer dl Rego Cl ertfnción y Csutcón     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Birwcción General de Regitro Cl, Hdentiicación y Cadulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500910773 

Nombres del ciudadano: ARIAS LOOR SILVIA JACQUELINE | 
Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/OUAYAQUILICARSO 

(CONCEPCION) | 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1961 1 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: NAVEDA ESPINOSA CARLOS HUMBERTO 

  

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1973 

Nombres del padre: ARIAS BARROS JAIME 

| Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: LOOR MENDOZA DOLORES MARIA 

Nacionalidad: No Registra 

/ | Fecha de expedición: B DE ENERO DE 2013 

| | Condición de donante: SI DONANTE 

Inoracióncensicasa ante 21 DE OCTUBRE OE 2018 
Tio CARLOS AMIBAL FLORES PROAÑO - PICHNCHAQUITOANT 15 - ICHINCHA- QUO. 

   Ai Nigs cena: 182:169:0001 
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O Directos Genera cl Ragsro Cn, Ierticación y Cesulcón 

Documento firmado olecronicamnte
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REPÚBLICA DEL ECUADOR   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0502193965 

Nombres dol cludadano: NAVEDA ARIAS ESTEBAN ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 
Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXILATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1979 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE Í 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DONOSO MENDEZ KARINA CRISTINA 
Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2016 

| Nombres del padre: NAVEDA CARLOS HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres de la madre: ARIAS SILVIA JACQUELINE 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 

  

DE MAYO DE 2016 

! Condición de donante: SI DONANTE 

Infamacón cascada a ch: 31 DE OCTUBRE DS 2018 
Emo CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO -PIOHINCHA-CUTO-NT 15-PICAINCHA -GUITO 

      

A des-1ceonses 

LI brea Trr Fs 
Direc" Garera sl Regio Ca erficacó y Cedulcón 

Documento mado slectrinicamanto 
   



 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR paa; aci Erección Ganar de Regitro Cal donicción y Cadulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502193873 | 

Nombres del cludadano: NAVEDA ARIAS ANDRES SEBASTIAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO W 

Viga ra rencia 
Fecha de nacimiento: SDE ENERO DE 1987 | 
Nacionalidad: ECUATORIANA. ! 

  

Sexo: HOMBRE h 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

  

Í Cónyuge: CORNEJO AYALA ANDREA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: NAVEDA CARLOS HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

|| Nombres de la madre; ARIAS SILVIA JACQUELINE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“echa de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ioomación canica ua ec: 4 DE OCTUBRE DE 2018 
Ens CARLOS ANAL FLORES PROAÑO »PIDHNCHA-QUITOT15-PCHNCHA QUITO. 

  

LS 
Jl 169-99821 Dti Genera dl agro Cl Hantcación y Codulción 
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Documento fado lecrénicamente 
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Desea arar de agur C, 
Identifnción y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera deRagisvo Ch Hdertecion y Cecelación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502193857 ; 

A A 
Condición del cedulado: CIUDADANO Ñ 

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXILATACUNGALA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1977 U 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesió 

  

(CENCIADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

  

Nombres del padre: NAVEDA CARLOS HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

V Nombres de la madre: ARIAS SILVIA JACQUELINE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fotomación ceca ale tec 31 DE OCTUBRE DE 2018 
Ennaor CARLOS ANSAL FLORES PROAÑO - PINCHA QUITONT 15   «CHNorA -auno. 
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Desc General e Ragstro Cl setteación y Colación 

Document Rmado aecrónicamente 

  
 



    

SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE 
CONTIENE LA DONACION QUE OTORGA CARLOS HUMBERTO 
NAVEDA ESPINOSA Y SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR A FAVOR 
DE ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS, ANDRES SEBASTIAN 
NAVEDA ARIAS Y CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS, FIRMADA 
Y SELLADA EN QUITO A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL DIECIOCHO 

Lol 
Dr. JUAN FARLOS MORALES LASSO. 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO



 

 

 



  En la ciudad de Quito a... del mes dearritstel 2018 recibo la presente carta de 
cesión de acciones junto con una copla de la escritura de donación y procedo en esta 
misma fecha a realizarla anotación correspondiente en el libro de acciones y 
accionistas. 

  

  

  

GERENTE GENERAL. 

ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 5 de noviembre del 2018 
Señor 

GERENTE GENERAL. 
ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD ANONIMA. 
Presente.- 

De mi consideración: 
Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones 
conforme a la donación adjunta. 

A efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratulto por parte 
delos conyuges CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS Y SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR 
a sus hijos CARLOS HUMBERTO, ANDRES SEBASTIAN Y ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA 
ARIAS. 

En virtud de que los cesionarios ya son accionistas de la compañía sus correos 
electrónicos son los que ya se encuentran registrados. 

Los valores y montos de la donación se encuentran detallados en la escritura adjunta. 

Agradecemos se sirva anotar esta cesión en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía. 

Atentamente, 

dra A 

3 ita 2) SE, Abba.   

CARLOS HUMERTO NAVEDA ESPINOSA SILVIA JACQUEÚNE ARIAS LOOR 
CO OFO0L37 IG EC IS VOF 0773 

CESIONARIOS 
9 

y HD 
e 

CARLOS HUMBERTO NÁVEDA ARIAS po NÁVEDA ARIAS 
Ec 0s9UL3 853 ce osor(9386-0 

; ii ARIAS 

0502193873 

 



  

A 
Factura: 001-002-000047233 20181701015P04846 
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NOTARIA DECIA CANTA DEL CANTÓN QUITO
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO. 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

  

PROTOCOLO: 2018/17/01/15/P04848 1 
FACTURA No.000047233 | 

DONACION / 
OTORGA. 

CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA 
SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR 

AFAVOR DE: 
ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS 
ANDRES SEBASTIAN NAVEDA ARIAS 
CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS 

CUANTIA: 
USD$240.366,24 

Donación50.doc 
CARR. 
Di: 2.COPIAS.    

En la cludad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día trelnta y uno de octubre del año dos mil diez y 
ocho, ante mi Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 
Quinto del Cantón Qullo, comparecen: por una parte el señor 
CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y |la señora- SILVIA 
JACQUELINE ARIAS LOOR, por sus propos y personales derechos, en 
'Ealidad de DONANTES; y por otra parte ESTEBAN ALEJANDRO 
JNAVEDA ARIAS, de estado civl casado, ANDRES SEBASTIAN 

   



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO. 
"NOTARIO DECIMO QUINTO DEL GANTON QUITO 

NAVEDA ARIAS de estado civil casado y CARLOS HUMBERTO 
NAVEDA ARIAS, por sus propios y personales derechos, en calidad de 
DONATARIOS, — Los comparecientes deciaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, de ocupación 
empleados privados, domicilados en esta ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, hábles en derecho para contratar y contraer obligaciones, 
a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación. Advertidos los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 
al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta: — SEÑOR NOTARIO: — En el registro de 
escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de donación de las 
participaciones de una Compañia limitada al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES: HComparecen al 
otorgamiento de la presente escritura por una parte en calidad de 
donantes los cónyuges CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y 
SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR y por otra parte en calidad de 
donatarios: ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS, de estado civil 
casado, ANDRES SEBASTIAN NAVEDA ARIAS de estado civil casado y 
CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS. de estado civil divorciado. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 
esta ciudad, capaces para contraer derechos y obligaciones. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los cónyuges CARLOS HUMBERTO 
NAVEDA ESPINOSA y SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR cuentan 
dentro de su patimonio con CUATROCIENTOS CUATRO MIL 
TRESCIENTAS SETENTA Y DOS ACCIONES de la compañia 

   



DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

1. ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD ANONIMA, 
2. conforme consta de la insinuación adjunta, es su deseo donar 

CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS VEINTE Y CUATRO 
ACCIONES. CLAUSULA TERCERA.- Con los antecedentes expuestos 

sus hijos Carlos Humberto Naveda Arias, Esteban Alejandro Naveda 
Aras y Andrés Sebastián Naveda Arias, DIEZ Y OCHO MIL 

5 [OCHOCIENTAS OCHO (18.808) acciones por un valor patrimonial 
lo lonal de USDS80 122,08 (OCHENTA MIL CIENTO VEINTE Y 
1/ DOS 8/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) a 
12 cada uno es decir un total de CINCUENTA Y SEIS MIL 
13. CLATROCIENTAS (56.424) acciones por un valor total de 
14 USDS240.306,24 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS 
15. SESENTA Y SEIS 24/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
16 AMÉRICA) CLAUSULA CUARTA.- ACEPTACION DE LA 

17. DONACION: Los donatarios CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS, 
18 ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS, y ANDRES SEBASTIAN 

19 NAVEDA ARIAS, — confome a lo que dispone el articulo mi 
20  cuatrpcientos veinet y siete (1427) del Código Civil aceptan la donación 
21 por asi convenirie a sus intereses. Los donantes se dan por notificados 

    

  

| 22 conla presente aceptación. La presente donación no entra a formar 
23 parte del haber de la sociedad conyugal de los donatarios en 
24 — conformidad a lo que dispone el articulo ciento cincuenta y ocho (158) 
25 Las Civil. CLAUSULA QUINTA: CONFORMIDAD.- Las partes 
26 confratantes aceptan el total contenido de todas y cada una de las A 
A pene que anteceden por estar hechas en seguridad y garantia 

sus propios y recíprocos intereses.  CLAUSULA SEXTA: 

   



OR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

ESPECIAL: CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS, ESTEBAN 
ALEJANORO NAVEDA ARIAS, y ANDRES SEBASTIAN NAVEDA 
ARIAS, otorgan poder especial amplio y suficiente cuanto en derecho se 
requiere a favor de EVELY CAROLINA TENE LEMA, con cédula de 
ciudadania número uno siete dos cinco cinco uno ceronueve dos — siete 
(172551092-7) o Lida Natalia Muñoz Ayaia, con cédula de ciudadanía 
número uno siete dos uno nueve tres ocho cero cinco — seis 
(1721998056), a fin de que puedan obtener la clave del SRI para 
declaraciones y hacer las gestiones necesarias para realizar la 
declaración del Impuesto a la Donación y cuanto otra gestión fuera 
necesarias para declarar dicho impuesto. Usted señor Notario se servirá 
agregar las clausulas de estilo para la plena validez de este instrumento 
HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se encuentra firmada por la Abogada 
Verónica Vilacis M., con matricula profesional número siete mil 
quinientos diez y nueve del Colegio de Abogados. Para el otorgamiento 
de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos 
legales del caso y leida que les fue, integramente a los comparecientes, 

por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y para 
constancia firman en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

RIO a 
F) CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA 

cc. Orooe37eld



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO. 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Sel orde | 
F) SILVIA JÁCQUELINE ARIAS LOOR: 
CC. Aro07/077 3 . | 

  

F) ESTÉBAN ALEJANDRO ÑAVEDA ARI 
ce oro219386-S 

da | 
ANDRES SEBASTIAN NAVEDA ARIAS 

16 |CC.0502193393 
Y ñ 

“”Y / 
/ 19 
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nm pe osouigli? 

   

  

LL 

Co 
DR. JUAN ep LASSO | 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO me!    
 



  

8 AA 0 
Factura: 001-002-000047232 20181701015P04845 

  

A MEE | == 

  

  

  

O         
  

  

  
NOTA Wan dos uoRWLES Las50 
OTARÍA DECMA GUNTADEL CANTÓN QUO 

 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

arde 
F) SILVIA JÁCQUELINE ARIAS LOOR: | 
CC. 4000710772 | 
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Y ATP 

A Sh / 
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OR. JUAN CÁRLOS MORALES LASSO | 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO Ñ 

   



   _ DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

1 Taro, 
2. PROTOÉDLO. 2018-17-01-15-P04845 
3. FACTURA No.001-002-000047232 
“ ACTA NOTARIAL DE DONACION 
5 OTORGA: 
$ CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA 

SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR 
AFAVORDE 

  

CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS 
ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS 
ANDRES SEBASTIAN NAVEDA ARIAS 

CUANTIA: 
INDETERMINADA 

    
mM CAFP 

13| En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
20 | del Ecuador, hoy día treinta y uno de octubre del año dos mil diez 
21 | y ocho, ante mi Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 
2. | Quinto del Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y cono- 
23. | cimiento, a la celebración de la presente escritura; los cónyuges se- 
24 [nor CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y la señora SILVIA 

  

25- | VACQUELINE ARIAS LOOR, por sus propios y personales der 
xs | en calidad de DONANTES; la señorita EVELYN CAROLINA TENE___ 
21) LEMA, por sus proplos y personales derechos, en calidad de 

TESTIGO, y, la señorita LIDA NATALIA MUÑOZ AYALA, por sus 
1



     

Señor Notario: 
Carlos Humberto Naveda Espinosa y Silvia Jacqueline Arlas Loor , casados entre sl, de 
racionalidad ecustoana, domicilacos esta Cudad , arte uste respetuosamente 

cemos, on la siguiente insinuación para hacer posi la donación que nuestro! 
bre , deseamos realizar a favor de nuestros hijos Carlos Humberto, Esteban | 

     

   

    
   

      

   

donar a cada uno de nuestros hijos: Carlos Humberto Naveda Arias, Esteban 
¡dro Naveda Arías y Andrés Sebastián Naveda Arias. , 18800 acciones. por un valor 
Imonial proporcional de-USD-$ 20122,08 (ochenta milclento veinte y dos 8/100 dólares 

Estados Unidos de América) a cada uno es dedr un valor total de USD 
 24(doscientos cuarenta mil trescientos sesenta y sels 24/10 dólares de los Estados 

    

raciones expuestas y fundamentados en lo que dispone el artículo 1427 
Civil, solictamos se sirva concedernos la respectiva autorización para 

los antecedentes por lo que se servirá aceptar 

tado en lo que dispone el artículo 18 de la Ley Notarial numeral 11, solicito se 
digne recibir las declaraciones juramentadas de las testigos, señorita Evelyn Carolina 
Tene Lema, C.C. 1725510927 y señorita Lida Natalia Muñoz Ayala, C.C. 1721938056, al 
tenor del slguiente Interrogatorio: 

2. Soblela edad y més generales de e. 
/ 2. Cómb es verdad que el testigo conoce a los Insinuantes de la referida donación,? 

/ 3. Comb es verdad que los comparecientes somos dueños de las acciones de la 
compañía Ecuanros Ecuadorian New Roses Sociedad Anónima? 

4. Comp es verdad que poseemos otros bienes y que por consiguiente, la donación 
de dichas acciones no afecta nuestra situación patrimonial, pues tenemos 
bienks suficientes para nuestra subsistencia.     

      

Aruego dé los peticionarios como su abogada patrocinadora 

ya Ml 
Verónica VII 

MAT.7S19CAP. 

  

  

V 

fía ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD ANONIMA, siendo nuesto 

     



propios y personales derechos, en calidad de TESTIGO. Los compa- 
recientes declaran ser'de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados los dos primeros y solteras la dos úli- 
mas, de ocupación empléados privados, domiciliados en esta ciudad 
de Quito Distrito Metropolitano; hábiles en derecho para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe; en virtud de ha- 
berme exhibido sus documentos de identificación. Advertidos los 
comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de esta 
escrítura, así como examinados que fueron en forma aislada y sepa- 
rada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coac- 
ción, amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me pl- 
den que eleve a escritura pública la siguiente declaración de acuer- 
do al petitorio presentado y que dice relación a su deseo de hacer 
una donación, quienes luego de ser juramentados en legal y debida 
forma, previas las advertencias de la gravedad del mismo y de la 
cbligación que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud, ex- 
presa: CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y SILVIA 
JACQUELINE ARIAS LOOR, líbre y voluntariamente su voluntad de 
donar Cincuenta y seis mil cuatrocientas veinte y cuatro acciones de 
la Compañía ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD 
ANONIMA, a favor de nuestros hijos CARLOS HUMBERTO 
NAVEDA ARIAS, ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS y 
ANDRES SEBASTIAN NAVEDA ARÍAS, diez y ocho mil ochocientas 
ocho acciones a cada uno por un valor patrimonial proporcional de 
OCHENTA -MIL «CIENTO -VEINTE- Y -DOS-- DOLARES -DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO DOS CENTAVOS 
DE DÓLAR, por una valor DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS'ESTADOS 

2 

   



DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

1 UNIDOS DE AMERICA CON VEINTE Y CUATRO CENTAVOS DE 
2. DOLAR. Dejando expresa constancia que al hacer esta donación, en 
3 + nada se ha afectado el patrimonio de los cónyuges señor CARLOS 
>> HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y la señora SILVIA JACQUELINE 
$) ARIAS LOOR, ya que poseen bienes adicionales suficientes que ga- 

rantizan su subsistencia. — Acto seguido intervienen las testigos: se- 
orita EVELYN CAROLINA TENE LEMA, y, la señorita LIDA| 
NATALIA MUÑOZ AYALA, ecuatorianas, de estado civil solteras | 
Ímayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano y sin impedimentos legales declaran en forma 
ividual, bajo juramento y advertidas de la gravedad del mis- 

1mo y de la obligación que tienen de decir la verdad que La 
13 || señorita EVELYN CAROLINA TENE LEMA, ttular de la códuia de 
14 | ciudadanía número uno siete dos cinco cinco uno cero nue 

   

   

  

    

  

    

  

dos 
15 |siete, dice que conoce desde hace algunos años a los cónyuges se- 
16 — hor CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y la señora SILVIA 
1 JACQUELINE ARIAS LOOR, quienes al hacer la presente donación 

  

11. de Cincuenta y seis mil cuatrocientas veínte y cuatro acciones de la 
19 Qompañía ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD 

// 20. ANONIMA; no se ve afectada en razón de que poses bienes que ga- 
21 — rántizan su subsistencia. — HASTA AQUI LA DECLARACION, de la 
22. cbmpareciente, quien se afirma y ratifica en todo su contenido. La 
» señorta LIDA NATALIA MUÑOZ AYALA, titular de la cédula de clu- 
za. decía ndinero so lee dos uno nuse ts chopo cosa ab 

    

25 - bBlce que conoce desde hace algunos años a los cónyuges señor 
16 [CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA y la señora SUYA 
21 / JACQUELINE ARIAS LOOR, quienes al hacer la presente donación 

ÍA. de Cincuenta y seis mil cuatrocientas veinte y cuatro acciones de la 
3



     
1. Compañía ECUANROS ECUADORIAN NEW ROSES SOCIEDAD 
2. ANONIMA; no se ve afectada en razón de que posee bienes que ga- 
3 rantizan su subsistencia, y adermás posee bienes e ingresos adicio- [ 
4 nales HASTA AQUÍ LA DECLARACION, de la compareciente, 
5. quien se afirma y ratifica en todo su contenido. Y, las justificaciones 
6. de que la donante tiene bienes e ingresos suficientes para su subsis= 
7 tencia. Cumplidas que han sido todas las formalidades y de acuerdo 
8. alo previsto en el numeral once del Artículo diez y ocho de la Ley 
    resente acta, la misma que constituirá sufi 

lo. ciente documento habilitante para ía donación. Conforme a lo solick- 
11. tado, protocollcese y otórguese copias de la presente acta. — Para 
12. constancia y más fines de Ley, la donante, las testigos y el Notario, 
13. fiman.en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

0 O”. 
AOS 

  

19 — F) CARLOS HUMBERTO NAVEDA ESPINOSA 

2 CC. 0006374 /9 
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"DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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6 F) EVELYN CAROLINA TENE LEMA, 
7 TESTIGO 
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" HE | 

  

lp. F)LIDANATALIA MUÑOZ AYALA 
dl CC. ha/93593-6 

EN DR, JUAN das LES LASSO 
| NOTARIO ni INTO DEL CANTON QUITO 

   



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cl anicación y Ceduación 

e gir 
y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
Conación del cedulado; CIUDADANO 

  

Tigar de-rócimióio: ESUADORUPICHINCHAIQUITO/6O 
SUAREZ 
Fecha de facimiento: 13 DE MAYO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Cónyuge: ARIAS LOOR SILVIA JAGQUELINE 
Fecha de Matrimonlo: 7 DE AGOSTO DE 1878 

Nombres del padre: NAVEDA HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ESPINOSA TERESA 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Fecha de éxpedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

  

Í ! Irorcin cerca la testa: 31 DE OCTUBRE DE 2018 
Enisc CARLOS ANBAL FLORES PROAÑO - PICHNCHA.QUITÓIT 16 -PIOHINCHA GUI 

        

182. 

co proa ata un e psa o crcd ac o Va ic oh Sm 21 LOGICA uml aL 
  

      tr Jong Troya Poma 
Director Genera dl Rai Cl, Isrticación y Cedulcón 

Documento firmado slerómca 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna Diección Gerarn se Registro Cl, ldntficación y Cocción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

«Número Único de Identificación: 0500910773 

  

  

"Nombres del cudadano: ARÍÁSLOOR SILVIA JACQUELNE 
a 

“Condición, :dulado: CIUDADANO! 

    

Lugar devffacimisnto; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO- 
(CONCERCION) 

Fecha de ñacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1961 
  

'Nacionalldad: ECUATORIANA: 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión:    UBHACER: DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVEDA ESPINOSA CARLOS HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1973 

  

Nombres del padre: ARIAS BARROS JAIME 

Nacionalidad: No Regístra 

¡Nombres de la madre: LOOR MENDOZA DOLORES MARIA 

Nacionalidad: No Registra 

  

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2013    ¡Condición de donante: SI DONANTE 

   

     

N' de cercado: 182-189.000:2 

E     

  

log org Toya Foeres 
rector Ganera de Rego Cil, sntcación y Covlacn 

Documento mado alectróicamerte 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Descción Goreral ds Regsro Civ enifiación y Cesuiación 

  

E 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número'único de Identificación: 1725510827 

        

  

Fecha de nacimiéntó! 25 DE NOVIEMBRE DE 1996 

Naciómalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER | 

Instrucción: BACHILLERATO | 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Ñ Cónyuge: No Regístra ! 

Fecha de Matrimonio:    lo Registra 

¡Nombres del padre: TENE CHOTO MELCHOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: LEMA VIMOS MARIA ANGELITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

A iracn cc la tc: 31 05 OCTUBRE DE ar 
Ea CASOS ANIBAL FLORES PROMO -PIHNCHAOÍITOAT 15 PÁNERA-aUTO 

    

  

  

Nube cortfcado: 186-169-00418 
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Direc Sereral dl Registr Cv ieretcacón y Cesulcón 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR puna Desccón Gener de Registro Cil, Iencación y Ceduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

$ DE OCTUBRE DE 1987   Fecha de nacimient 

Nacionálidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE | 

Ñ Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ JUAN VALENTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA l 

Nombres de la madre; AYALA MARIA ENRIQUETA | 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2018    

| Contición de donante: SIDONANTE 
! 4 | irormacón coda ala tera: 3105 OCTUBRE DE 2018 

| Esor CARLOSANBAL FLORES PRDAÑO - PICHINCHAQUTONT 16 PIOHNÍCHA -QUTO 

  

lr Jorge Troya Pues. 
rector Genera de Raga Cul Ketfscón y Ces 

DocumenteFrmado electrónicamente 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: - Hoy cía en el Registro de Escrituras 
Públicas a mi cargo, a petición de la Abogada Verónica Villacis M, 

protocolizo en DOCE fojas úíles, los documentos que anteceden y que 
contienen: el Acta Notarial de Donación, las copias de las cédulas de 
ciudadanía, juntamente con el petitorio. Quito, treinta y uno de octubre de dos 
“mil diez y ocho.- El Notario, firmado) Doctor Juan Carlos Morales Lasso.- 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA | 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 

TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ Y OCHO. 

  

DR. JU: 

NOTARIO DECIMO QUÍNTO DEL CANTON QUITO: 

 



   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   Número único de identificación: 0500837814 

Nombres del ciudadano: NAVEDA ESPINOSA CARLOS HUMBERTO. 
| 

Condición del cedulado: CIUDADANO l 

Lugar de nacimiento: A A 
E SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO V 

Cónyuge: ARIAS LOOR SILVIA JACQUELINE 

  

| Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1976 

Nombres del padre: NAVEDA HUMBERTO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Nombres de la madre: ESPINOSA TERESA 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha 

  

expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irermacóncecate a atera: 31 DE OCTUBRE OE 2018 
Erar. CARLOS ANBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHAQUTONT 15; PIXMINCHA -QUTO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Birwcción General de Regitro Cl, Hdentiicación y Cadulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500910773 

Nombres del ciudadano: ARIAS LOOR SILVIA JACQUELINE | 
Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/OUAYAQUILICARSO 

(CONCEPCION) | 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1961 1 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: NAVEDA ESPINOSA CARLOS HUMBERTO 

  

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1973 

Nombres del padre: ARIAS BARROS JAIME 

| Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: LOOR MENDOZA DOLORES MARIA 

Nacionalidad: No Registra 

/ | Fecha de expedición: B DE ENERO DE 2013 

| | Condición de donante: SI DONANTE 

Inoracióncensicasa ante 21 DE OCTUBRE OE 2018 
Tio CARLOS AMIBAL FLORES PROAÑO - PICHNCHAQUITOANT 15 - ICHINCHA- QUO. 

   Ai Nigs cena: 182:169:0001 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0502193965 

Nombres dol cludadano: NAVEDA ARIAS ESTEBAN ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 
Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXILATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1979 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE Í 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DONOSO MENDEZ KARINA CRISTINA 
Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2016 

| Nombres del padre: NAVEDA CARLOS HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres de la madre: ARIAS SILVIA JACQUELINE 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 

  

DE MAYO DE 2016 

! Condición de donante: SI DONANTE 

Infamacón cascada a ch: 31 DE OCTUBRE DS 2018 
Emo CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO -PIOHINCHA-CUTO-NT 15-PICAINCHA -GUITO 

      

A des-1ceonses 

LI brea Trr Fs 
Direc" Garera sl Regio Ca erficacó y Cedulcón 

Documento mado slectrinicamanto 
   



 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR paa; aci Erección Ganar de Regitro Cal donicción y Cadulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502193873 | 

Nombres del cludadano: NAVEDA ARIAS ANDRES SEBASTIAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO W 

Viga ra rencia 
Fecha de nacimiento: SDE ENERO DE 1987 | 
Nacionalidad: ECUATORIANA. ! 

  

Sexo: HOMBRE h 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

  

Í Cónyuge: CORNEJO AYALA ANDREA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: NAVEDA CARLOS HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

|| Nombres de la madre; ARIAS SILVIA JACQUELINE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“echa de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ioomación canica ua ec: 4 DE OCTUBRE DE 2018 
Ens CARLOS ANAL FLORES PROAÑO »PIDHNCHA-QUITOT15-PCHNCHA QUITO. 

  

LS 
Jl 169-99821 Dti Genera dl agro Cl Hantcación y Codulción 

La enc area an ng ai coco cer co vta rl ge cn o LOGICA A cal ala 

    

      

Documento fado lecrénicamente 

 



   
  

de 

ea posta ro 

 



Desea arar de agur C, 
Identifnción y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera deRagisvo Ch Hdertecion y Cecelación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502193857 ; 

A A 
Condición del cedulado: CIUDADANO Ñ 

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXILATACUNGALA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1977 U 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesió 

  

(CENCIADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

  

Nombres del padre: NAVEDA CARLOS HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

V Nombres de la madre: ARIAS SILVIA JACQUELINE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fotomación ceca ale tec 31 DE OCTUBRE DE 2018 
Ennaor CARLOS ANSAL FLORES PROAÑO - PINCHA QUITONT 15   «CHNorA -auno. 

Ai 
se ei ot ciao ad ad a ora rg a, ctm a GDA A unan y 

    dog org Troya Poe 
Desc General e Ragstro Cl setteación y Colación 

Document Rmado aecrónicamente 

  
 



    

SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE 
CONTIENE LA DONACION QUE OTORGA CARLOS HUMBERTO 
NAVEDA ESPINOSA Y SILVIA JACQUELINE ARIAS LOOR A FAVOR 
DE ESTEBAN ALEJANDRO NAVEDA ARIAS, ANDRES SEBASTIAN 
NAVEDA ARIAS Y CARLOS HUMBERTO NAVEDA ARIAS, FIRMADA 
Y SELLADA EN QUITO A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL DIECIOCHO 

Lol 
Dr. JUAN FARLOS MORALES LASSO. 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO



  

  

  

  

  

  

NOTAR'A 
De acuerd” 
del Ant. 18 de la Ley Ncte 
antecede es ioual al d 

Quito, 

Dr. del 
NOTARÍA D 

  

   

 


